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PROPOSICIÓN 

 
 
En el marco del Proyecto de Ley No. 296 de 2020 Cámara “Por la cual se decreta el 
presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal 
del 1° de enero al 31 de diciembre de 2021”, solicito a la Honorable Plenaria de la Cámara 
de Representantes: 
 
Adicionar al presupuesto de inversión regionalizado para el departamento de Guainía la 
suma de VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES 
DOSCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS MONEDA 
LEGAL CORRIENTE ($29.863.209.784) para ser destinados a la Construcción, 
remodelación y dotación del Hospital Departamental Manuel Elkin Patarroyo para el 
fortalecimiento del nuevo modelo de salud en el municipio de Inírida, departamento de 
Guainía. 
 
De los Honorables Representantes,   

 
 
 
 
 
 
 
 

HR. ANATOLIO HERNÁNDEZ LOZANO 
Representante a la Cámara 
Departamento de Guainía 

 

 
HR. MILENE JARAVA DÍAZ 
Representante a la Cámara 

Departamento de Sucre 

 
HR. ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA 

Representante a la Cámara 
Departamento de Chocó 

 

HR. TERESA DE JESÚS ENRÍQUEZ 
ROSERO 

Representante a la Cámara 
Departamento de Nariño 

 
 

 
HR. MÓNICA LILIANA VALENCIA 

MONTAÑA 
Representante a la Cámara 
Departamento de Vaupés 
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HR. HAROLD AUGUSTO VALENCIA 
INFANTE 

Representante a la Cámara 
Departamento de Amazonas  

 
 
 
 
 
 
 

HR. JAIME ARMANDO YEPES MARTÍNEZ 
Representante a la Cámara 

Departamento de Tolima 

 
 
JUSTIFICACIÓN 
 
Esta adición presupuestal resulta de gran impacto regional y permitirá la reactivación 
económica del departamento; generando empleos directos e indirectos y beneficiando a 
miles de ciudadanos que podrían acceder en mayor medida a servicios como el de la 
salud. 
 
La inclusión de los recursos permitirá la demolición de la infraestructura existente y 
construcción de nueva estructura que permita la aplicación para el Hospital 
Departamental, beneficiando a más de 50 mil habitantes del Guainía. 
 


